
 

 

 

 

 
 

 
 
 
 

INICIATIVA CON CARÁCTER DE  
PUNTO DE ACUERDO 

 
A  efecto de exhortar al Poder Ejecutivo Estatal, a través de la 
Secretaría de Salud, para que en uso de sus facultades y 
atribuciones imparta los tratamientos necesarios para los 
chihuahuenses de todo el Estado que padecen Hemofilia, a 
través de los Hospitales Generales, Hospitales Infantiles de 
Especialidades, y demás Unidades Médicas del Estado, para 
garantizar el derecho a la salud de ese sector a la población.        
 

 

PRESENTADA POR: Diputada Janet Francis Mendoza Berber (MORENA).  

 

LEÍDA POR: Diputada Janet Francis Mendoza Berber (MORENA). 

 

FECHA DE PRESENTACIÓN: 08 de septiembre de 2020. 

 
 

TRÁMITE: Se aprobó de Urgente Resolución. 

 

FECHA: 08 de septiembre de 2020. 
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